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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

1017. ORDEN Nº 2535, DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2024, RELATIVA A 
CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE FORMACIÓN EN 
EL MARCO DE LA "ESCUELA DE HOSTELERÍA" DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, ANUALIDAD 2024-25. 

 

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, por Orden de dicha 
Consejería nº 2024002535 de fecha 14 de noviembre de 2024 viene a disponer lo siguiente: 

El Consejo de Gobierno en sesión ejecutiva ordinaria celebrada con fecha 17/10/2023 aprobó la propuesta 
del Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, por la que se 
proponía la aprobación inicial de las “BASES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN 
EN EL MARCO DE LA "ESCUELA DE HOSTELERÍA” DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, PARA 
EL PERIODO 2021-2029” publicadas en EXTRA Nº76 de 20-10-2023 y publicadas de forma definitiva por 
la Consejería de Consejería de Economía, Comercio, Innovación tecnológica, Turismo y de Fomento según 
Decreto N.º 1081 del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad registrado en el Libro Oficial de Resoluciones no 
colegiadas de la Presidencia, al número 2023001081 (BOME EXTRAORDINARIO N.º 91 de fecha 
01/12/2023),que pretenden establecer un marco normativo estable sin perjuicio de la necesaria aprobación 
de las correspondientes convocatorias de subvenciones. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículo 8 del Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones 
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla, 
S.A. (BOME Nº 4.399 de 15/05/07), y el Decreto de distribución de competencias publicado en BOME 
extraordinario número 54 de 31/07/23 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 22718/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 

 

CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DE 
LA "ESCUELA DE HOSTELERÍA” DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. ANUALIDAD 2024-25. 

 

Artículo 1 . Objeto. 

Los objetivos a conseguir son: 

• Satisfacer las necesidades del mercado laboral con profesionales cualificados en el sector. 

• Mejorar la empleabilidad del alumnado, ya que debido a la demanda del sector y según la 
experiencia previa, el porcentaje de inserción del alumnado se prevé elevado. 

• Aplicar correctamente las normas de higiene en la manipulación de los alimentos y conocer la 
reglamentación alimentaria, así como el conocimiento teórico-práctico de las distintas materias 
impartidas a los alumnos. 

• Adquirir unos conocimientos sólidos acerca de las tendencias que caracterizan la denominada 
Nueva Cocina. 

• Para ello se acometerá: 

• Formación a alumnos desempleados en el ámbito de la hostelería obligatoriamente en las 
profesiones de Cocinero y Servicio de restaurante, pudiéndose complementar con operaciones de 
formación específicas de este sector, a través de cursos o seminarios. 

• Formación a estos alumnos mediante prácticas en empresas de hostelería, de tal modo que 
adquieran un conocimiento práctico en el ámbito de la especialización del itinerario. 

• Impartir acciones complementarias que contribuyan a la formación integral del alumno, pudiendo 
incluir aprendizaje de idiomas, TIC, seguridad e higiene en el trabajo, calidad, orientación laboral, 
repostería, enología, etc., y obligatoriamente módulos de sensibilización medioambiental y de 
igualdad de oportunidades según las directrices marcadas por la U.E. 

• Dotar de experiencia profesional no laboral a los alumnos con el fin de conseguir una mejora de 
su empleabilidad. 
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